
 

Rama Judicial 

República de Colombia 
 

EXP. 2002-00466-00 

  ALIMENTOS. 

DE: KAROLAY VASQUEZ PEREZ. C.C. N°1.005.662.989 

CONTRA: VICTOR VASQUEZ CASTRO. 

 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia informándole que 

se encuentra memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer. 

Sincelejo, 21 de junio de 2021 

 

 

 

LUZ MARIA PULGAR GRANADOS. 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

Veintiuno de junio de dos mil veintiuno. 

 

La demandante y alimentaria KAROLAY VASQUEZ PEREZ, solicita que las próximas 

cuotas de alimentos le sean consignadas a su cuenta de ahorros de BANCOLOMBIA de 

número 50693267631, toda vez que el señor pagador le viene consignando dicha mesada a la 
cuenta de ahorros de su señora madre MINELBA PEREZ GOMEZ que se encuentra en esta ciudad, 
siendo complicada  la llegada del dinero a tiempo para sus gastos, ya que ella está en la ciudad de 
Bogotá debido a sus estudios. 

 

La citada alimentaria, no aporta la respectiva certificación bancaria de la cuenta de ahorro 

indica, tampoco su certificado de estudio actual que acredite tal calidad, por lo cual se le 

requerirá para ello. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 

 

UNICO: Requiérase a la alimentaria KAROLAY VASQUEZ PEREZ, para que aporte la 

certificación bancaria de su cuenta de ahorros número 50693267631 de BANCOLOMBIA, y 

su certificación de estudio actual. 

 

CÚMPLASE 

 
GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO 

JUEZ 
 

 

 


